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Administración Principal 
de Correos

ANUNCIO

"'Ns
Diciéndose proceder .-i la c-- 

bración de Subasta p.ara œntraiar 
la conducción del Correo, en au- 
romóvil, entre la oficina del Ra
mo de Laguardia (Alava) y la !<.<- 

■ tación férrea de Cenicero ’(Logro- 
ño), bajo el tipo máximo de nue
ve inil seiscii'.u.ts ( uarenta v nae
ve piÿ. anuales y demás condicio 
ne.s del pliego que está de mani
fiesto en «jsta Administración Prin
cipal y oficinas citada'^ ‘ pn' ai re
glo <a lo preceptuado ?n el Real 
Discreto de 21 de marzo de ojo;, 
se advierte al público'que se ad- 
nitirán las proposiciones extendi- 
llas en papel timbrado de la ciase 
jexta que se presen-te en esta Ad- 
,ninistración o Subalterna .de Ce-, 
iiicero hasta el día 25 de lunio 
pntVximo, a las 17 hora.s, v <iue la 
apertura de pli(‘gos hmdrá lugar 
en la Jefatura Prim ipá! de Correos 
en Madrid, ¿míe el Jete de 'a Sec
ción .4.’. el 30 de <!ii:bu mes d«* jn- 
nio, a la.s once horas.

l>a fianza que dehe'án ((ctsb- 
tuir los postores será de i()2y’So 
pesetas.

Logroño, 19 de maye de 1951.
El Admor. Principái,
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MODELO DE PROPOSICION

D. , natural de
, vecino de * , se 

obliga a desempeñar la conduc- 
ci('>n del corree'* diario desde la 
(.Itícina de í^yguardia (Alava\ a la 
estacwui férrea de Cenicero (Lo
groño) y viceversa por el precio 
de ” pts. 
etms. (en pliego aprobado por el 
'Gobierno.

para seguridad de .esta propo- 
'sición, acompaño a ella y por se- 

, parado, la carta de pago que acre
dita haber 'depositado en 

la fianza de 1929 pts.. So 
céntimos.

(Fecha y firma)

Confederación Hidrográ
fica del.Ebro

NOT.VANUNí'lO 
fxjS

D. Alberto de Alcocer y Ribíi- 
coba, vecino de Madrid, st'licitíi 
la concesión-de un aprovecha
miento de aguas del río Oca con t 

destino a riego de la.s fincas 11a- 
inadas «El Vergal» y «La Carea
da», en término municipal de Bri- 
viesca (Burgos).

Las obras que se pretenden rea
lizar consisten en la construcción 
de do.s moto-bomba, con sus res- 
pt‘ctiva.s galerías de comunicación 
con el río para entrada del agua 
y en las corres})ondientes acequia.s ¡ 
de riego para distribución del 
agua. Los motores que se preten- 

. den instíilar .son eléctricos de 1’25 
H. P. y de 3’5 11. P. de poten- 
ciíi cada uno de lo.s cuales «.accio
nará una bomba que permitirá 
(‘lexár. cada una de ella.s 5 litros 
P’if -segundo de tiempo, del río 
Oca V en término municipal de 
Briviesca.

'Todo con arrt'glo <'il Provecto 
firmado en .Mazlrid por el Ingenie
ro de ('aminos, Canales v Puer
tos, D. José Paz Marido.

Lo que se hace público a lo.s 
eféctos del R. D. T.ev de 7 de ene
ro de 1927 V demás disposiciones 
complementarias, para qut* cuen
tos se consideren perjudicados, 
puedan presentar reclamacione.s 
(|ue estimen pertinentes, ¡X)r escri
to en un plazo di* 30 días consecu
ti vo.s V naturales a partir de la fe
cha de publicación de este* anun
cio en el BOLETIN OFICIAL 
(.le ki Provincia, ante la ('onfede- 
raci<>n Hidrográfica del Ebro, Pa- 
s(X) del General Mola, 26-1."-Za
ra goza.

Zaragoza, 15 de mayo de iqár. 
El ingeniero Director Adjunto,

P. Fernández,
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Hri'iiiaiitliiil Siiidirtil dt* Lu- 
lii’iiiliii'i's y üiiniirii'i’iis 

delgeii

VACANTE DE GUARDA DE CAMPO 

> 6)89
Encontrándose vacan teja pla

za de guarda de campo de esta 
Hermandad, con el corácter de 
lijo, con el sueldo anual de 
pesetas, más el 25°¿^ de Plus.de 
carestía de vida; gratificaciones 

^reglanientai ias, y el 10 de de- 
"rechos sobre las multas hecha.s 
efectivas, se hace público pura
que todos aquellos que les inte
rese solicitar dicha plaza, pue
dan hacerlo por escrito en el 
plazo de 15 días a contar del de . 
la fecha de la public^citím de es- ’ 
te anuncio, debiendo acompañar | 
a là solicitud la documentación |

que'previene el Reglamento de 
Policía Rural.de esta Herman
dad, a cuyo objeto podrán soli
citarse informes en la misma.

Igea, 16 de mayo de 1.951.
El jefe.de la Hermandad,' 

h'ernafido .4lrare¿^
766

Audiencia 1 erritorial Je

Burdos

()<)0
El Sr. Presidente del Tribu

nal de exámenes de aspirantes 
a Procuradores ha acordado se
ñalar el día veintiocho del ac
tual, a las cuatro de la tarde, 
para dar comienzo a los ejerci
cios, en uiia.de las Salas de Jus
ticia de esta Audiencia.
Eo que se hace público por me

dio de esie anuncio, para cono
cimiento de los interesados.

Burgos a 15 de Mayo de 1951.
El Secretario del Tribunal.
Firmado: Víctor Dorao.

763

Gobierno Civil de la 
Provincia

726

líl E.xcino. Sr. Director Gene
ral de Beneficenciíi ha dispuesto 
conceder trámite de atidienciti que 
preceptúa el artículo 57 de la Ins- 
irucci('>n del Ramo de 14 de mar
zo de iSí/j, por un plazo de vein
te (lías lal^orables a partir def si
guiente a la publicación del pre- 
s{‘ntk‘ edicto en el BOLETIN OFI- 
GL\L (le la Provincia, a los inte
resados en los beneficio.s relativo 
a la clasificación como de*Benefi
cencia Particular de la Fundación 
(kstabledda por «Hermanos Benig- 
no V [nliana Martínez Enríquez» 
instituida en ('orera, plaza» tluran- 
t(‘ (‘I cual podrán alegar lo que es- 
timtúT oportuno a sii derecho los 
limen oportuno íi su derechó Jos 
representantes de la fundación e 
interesado.s en sus beneficios, te
niendo a su disposición el expe- 
dienu* en la Set'reiaría de la Jun- 
t.'u Provincial de Beneficencia (Go- 
jiérno ('ivil) tk* diez a una dt‘ su 
nañaña.

Lo que se hace público para ge- 
leral conocimiento.

Gakdiorrrh 25 de mayo de 1951. .
El Presidente.
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Ayuntamiento de Hare

* '* ,1

Extracto del pliego de condicione» 
con arreglo a las cuales se saca a 
subasta la terminacióa- de las obras 
de pavimentación da la Plaza del 

Generalísimo Franco de
esta Ciudad

Habiéndose publicado el anun
cio previo que disptjne.el artículo 
312 de la Ley,de Régimen E'cnL 
ele 16 de diciembre de iqsO,. en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia n." 48, de fecha de 26 dé 
abril último sin que .se haya pre
sentado en el anuncio, quéda 
anunciada la subasta para la eje
cución de las obras de pavinientá- 
ción de adoquín de piedra Ofita.

Lo.s trabajos a realizar compren- 
den la excavación de tierra.s en to
da la superficie a pavimentar, con
forme a las rasantes que se seña
len. Excavación de rrarras-pnra 
zanjas- de san(‘<im¡ento. Relleno y 
transporte, de tierra.s sobrantes y 
nivelación de la superficie r. pavi
mentar. Tuberías de- -saneamiento 
V desagüe. Firme de h(jjmigón de 
ia superficie a pavimentar y ,pavi
mento de ad<xjuín- piedra .Ofita.

La subasta 'se verificará con, Lis 
formalidades establecicfas en el Re- 
glamentíí de 2 de Ju.lio de 1924 y 
tentlrá lugar -el día siguiente Iwibil 
de aquél en qutvse hayan cAimplido 
20 también hábiles, a contar del 
inmediato suguiente al de la aper
tura de pliegos a las d(x:e de la ma
ñana en la Sala Capitular de este 
Extfmo. Ayuntamiento y ante ’a 
Mesa presidida por el Sr. Alcalde 
o (juien haga Ñus veces-, el Regi
dor Síndico o quien le sustituya. 
(1 residente de» la Comisión de Fo- 
mento y Sanidad y el Secretario de 
ía (A)rporaeión que dara fe del 
acto. ■* • ,

El tipo de subasta será el de 
ciento trece mil setecientas ochen 
V (xího pesetas con (íchentá y dos 
èéntimôs (ii3-7«^’3¿) según la to
talización y precios unitarios que 
figuran en el presupuesto parcial 
re^lactado por el Arquitecto Muni
cipal. ,

Los licitadores que podran pre
sentarse por sí o poV medio de apo-* 
derado, con poder en este caso 
bastanteado por un letrado' con 
ejercici(T en Haro, harán entrega 
de las proposiciones bajo sobres 
cerrados. .

Cada pr(^posició«j deberá ir rein
tegrada con p()liza de 4 75 
tas y acompañada de la cédula 
per.siHial del priiponente, del reci
bo de la Contribución Industrial.
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certificación de la Asociación Sin
dical de Contratista de Obras Pú
blicas y resguardo acreditativo de 
haber depositado en la Caja Gene
ral y Depósitos o en alguna de su.s 
sucursales o én la Depositaría de 
esté 'Ayuntamiento el importe de 
la fianza provisional ■ consistente 
en là cantidad' de 2.275’77 ptas., 
2 '% del tipo de subasta.

La fianza definitiva será eleva
da al 4 % de la cantidad en que 
.sean adjudicadas a las obras, y de
vuelta una yez terminadas 3" reci
bidas definitivamente.

Para constituir fianza son admi-
sibles también las Cédulas de Cré
dito Local por tener la .considera
ción de efectos públicos. T^as pro
posiciones podrán .ser presentabas 
en la Secretaria Municipal ,en lo.s 
días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, basta el anterior al de 
la subasta durante la.s horas de la.s 
diez a las catorce.

De cuenta del adjudicatario se
rá el pago de los impuestos, anun- 
cios y demás gastos de esta subas
ta, así como lo.s honorarios del No
tario por la e.scritura de contrato.

El pago del importe de la.s obras 
se efectuará mediante certificacio- 
ciones de las ejecutadas que libra
rá el Sr. Arquitecto Municipal v 
Ayuntamiento y éste haga efecti
va la parte de contribucione.s espe
ciales que se imponen a los propie
tarios de las finca.s urbana.s direc
tamente beneficiadas con la.s obras.

El, expediente conteniendo el 
proyecto completo, presupuesto v 
pliegos de condiciones, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
'Ayuntamiento para que puedan 
ser examinados durante los mismos 
día.s y horas’ sefialado.s para la pre
sentación de lo.s Pliegos.

Las propo.sicione.s .se acomoda-' 
rán extrictamente al siguiente;
MODELO ’DE PROPOSICIÓN

iD. 
de 
edad

calle

vecino

obras con domicilio en

, mavor 
, contratista

de 
de

. núm.
con cédula personal que acompa
ña, en nombre propio (o en repre- 
.sentación como apoderado de

) enterado de cuanto se de
termina en el pro3’’ecto aprobado 
Dor el Excmo. .Ayuntamiento de 
Haro para la terminación de las 
obra.s de pavimentación de la Pla
za General Franco, se comprome
te a eiecutar los trabajo.s de pavi
mentación con arreglo al proyecto 
que ha servido de base para esta 
subasta, con la baja del 
por ciento, en los precios unitarios 
fijados en el presupuesto.

(El tanto por ciento de baia se 
indicará en la proposición en letra 
y número).

Haro, de de TO5T.
fFecha y firma del proponente) 

Haro, TQ de mayo de 1951.
El Alcalde.
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Administración de 
Justicia

EDICTO
706

José de Granda y Martínez, 
abogado, notario de Calahorra y 
su Distrito.

BOLBtIN OPiriAL

^®^star:áQue¡a requeri
miento de D. Manuel Urzanqui 
Gurrea, D. Felix Alfaro Moreno, 
D. Florencio Dórente Adán y D. 
Román Eguizábal Pascual y va
nos más, vecinos de Calahorra, 
me hallo tramitando acta con 
arreglo a lo que dispone el Artí
culo 70 del Reglamento Hipote
cario sobre justificación de 
aprovechamiento, desde hace 
más de veinte años y para el rie
go, de unas veinte hectáreas de 
terreno, del término de los Ro
yales, jurisdicción de Calahorra, 
de las aguas del río Cidacos, de
rivadas a dos canales mediante 
dos sendas presas en dicho río y 
término citado, en la confronta
ción de las fincas de D. Ambro
sio Miguel del Valle Mateo y D 
Florencio Dórente Adán, res
pectivamente, cada una.

Do que por el presente notifi
co a cuantas personas puedan 
ostentar algún derecho sobre di
cho aprovechamiento, para que 
comparezca en mi estudio (An
gel Oliván, 8-bajo, Calahorra), a 
tin dejexponerlo y justificarlo, 
durante las horas de oficina, los 
treinta días hábiles que sigan a 
la publicación del presente.

Calahorra a 15 de Mayo 
1951. de

792 
728

D. Joaquín García Grijalba, 
Juez Comarcal de esta Ciudad y 
su Comarca..

Hago saber: que en éjecución 
de la sentencia dictada en el 
proceso de cognición, seguido 
ante este Juzgado por- D. Anto
nio Estefanía Sarralde, en repre
sentación de la entidad Federi
co Paternina, Vinos Rioja S. A., 
vecino de esta Ciudad con D. 
Angel Llavero Cabrera, vecino 
de Jaén se acordó sacar a la 
venta |en pública subasta por 
término de ocho días los bienes 
embargados al demandado si
guientes: Una cafetera exprés, 
niquelada número 159. M, de la 
Casa Beasca. Tasada en seis mil 
pesetas. Depositada en poder del 
demandado Bar Principal. Plaza 
de San PTancisco.

El acto de remate tendrá lu
gar simultáneamente, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y del 
de Jaén, el doce del próximo 
mes de junio y hora de las v.oce.

No se admitirá licitador que 
no haga el previo depósito del 
10 por qF que la Le}^ establece 
y no se4>admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de finca. Si se hu
biere celebrado doble subasta se 
adjudicará la referida cafetera 
al mejor postor y si resultaren 
iguales las dos posturas, se abri
rá nueva licitación entre los des 
rematantes ¡ante este Juzgado, 
que es el que conoce; de los au
tos, a cuyo fin se señalará día y 
hora.

Dado en Haro a qu:nce de 
may© de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Secretario,
.805
727

I^onjosé Garralda Valcáicel, 
Juez Primera Instancia de 
Haro y su Partido.

.Ha&o Sáber: Que en la ejecu
ción de sentencia del juicio de 
desahucio que se siguió en este 
Juzgado a instancia de D. José 
María Hilario Gurrea y V argas, 
contra don José Luis Pérez Diez, 
he acordado en providencia de 

esta fecha, Asacar ajla venta en 
pública subasta Io.s bienes em
bargados como de la propiedad 
de D. José María Hilario Gurrea 
y Vargas y que luego se dirán, 
bajo las condiciones que tam
bién se detallarán, para cuyo 
acto se ha señalado el día VEIN-

JUNIO PROXIMO 
A LAS CINCO DE LA TARDE.
Fincas embargadas y que han de 

ser objeto de subasta
Una heredad .sita en la juris

dicción del pueblo de Briones, al 
término de «Valde Rodezno» de

y cinco áreas de super
ficie, que linda: Norte y Oeste 
ríbazo; Sur, río y Este Toribio 
Pérez, tasada en 5.000 pesetas.

Otra en el «Prado» de la mis
ma jurisdicción de quince áreas 
de superficie que linda: Norte, 
palores Villar; Sur, Federico 
Suso; Este camino y Oeste riba
zo. Tasada en 1.500 pesetas.

Otra en el término «Fuenie el 
Perro» de la misma jurisdicción 
de trece áreas, que linda: Norte 
y Sur caminos; Este Pedro Pé- 1 
rez, y Oeste Agapito García, 'l a- ! 
sada en 2.250 pesetas. ' 
CONDICIONES NECESARIAS 
PARA PODER TOMAR PAR

TE EN LA SUBASTA 
PRIMERA.— No se cubrirán 

posturas que no cubran las dos 
terceras parte.s de la tasación.— 

SEGUJSÍDA.— Para poder to
mar parte en la subasta será ne
cesario consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10"/ de 
la tasación.- "

TERCERA.— Das pujas seráu 
a la llana y la menor de KXl pese
tas.—

CUARTA—Tendrá lugar la 
subasta en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de primera instan
cia de Haro el día señalado, y 
se significa pue los inmuebles a 
subasta aparecen inscritos como 
del dominio del ejecutado Don 
José María Hilario Gnrra en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido.—

Dado en Haro, a nueve de Ma
yo de mil novecientas cincuenta 
y uno.

. El Secretario,
806 '

■ 705
En cumplimiento de lo acor

dado por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Nájera 3" su Partido 
en providencia dictada con esta 
fecha a instancia de D. Galo Ná
jera Villoslada en el expediente 
de dominio por él incoacfo en es
te Juzgado sobre la ‘siguiente fin
ca:

Casa-habitación con patio' al 
fondo, en la calle de Cuatro Can
tones de esta Ciudad de Nájera, 
señalada con el número veinti
cuatro que linda derecha entran
do, casa de Santos Nájcra v bo
dega de Felisa Nájera ¡ izquierda 
casa de José Urbina, y fondo pa
jar de Santos Nájera Villoslada.

Se cita a doña María Nájera 
Villoslada, asistida de su esposo 
en su caso, vecinos de Buenos 
Aires (República Argentina) y a 
dona Felisa Nájera Villoslada, 
asistida de su esposo D. Paulino 
Hernáez, vecinos de Madrid, co
mo causahabientes del titular 
registral, Don Aquilino Nájera 
Martínez y de la trasmitente do
ña Benita Villoslada, a fin de que 
puedan comparecer en este Juz
gado, para alegar en dicho expe
diente lo que a su derecho con
venga, dentre de los diez días

29 de Mayo de 1951

siguientes a la publicación de la 
presente cédula.

Nájera a 31 de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.

El Secretario
782 

REQUISITORIA
724 

Laca Pascual, Agapito— de. 27 
años de edad, soltero, carpintero, 
hijo de Maríá y de Agapito, natu
ral 3^ vecino de Logroño, en la ca
lle Herrerías núm. 24—1.° y hoy 
en ignorado paradero comparece
rá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción Decano 
de los de San Sebastián y su Par
tido a constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en el sumario 
núm. ,23, de 4950, por el delito de 
hurto, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo será declarado en re
beldía.

AI propio tiempo ruego v encar
go a las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial su busca' v 
captura y caso de ser habido sea 
puesto en prisión a disposición de

Jugado.
Dada en San Sebastián, a K) 

lie mayo de 195T.
El Secretario,
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Jefatura Prnvineial del Ser
virlo de Games, liiienis y 

llerivadns
NG'l A-ClRCULAR aclaratoria 

sobre la remisión de los 3." 
cuerpos de guía de circulación

. . 697
El B. O. deí Estado de fecha 

12 de Agosto de 1.950 publica la 
Circular 750 de Comisaría Ge
neral 3^ el Art." 7." del Anexo 
n.* 3 ordena que la remisión de 
los 3." cuerpos de guías de cir
culación serie CCD-4 que reci
ben las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transporte.s 
(Ayuntamientos), se enviarán a 
esta Jefatura Provincial con ca
rácter urgente en evitación de 
esta falta de cumplimiento de lo 
preceptuado en la citada Circu
lar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento 3^ cumpli
miento de los Ayuntamientos de 
esta Provincia.

Logroño, 19 de Mayo de 1.951 
El J^fe Provincial,
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Anuncio! Oficíale!
.AXUNCIO

765
Por los plazos reglamentarios 

y con el fin de que puedan ser 
examinados quedan expuestos 
al público losy^documentos que 
seguidamente .se citan, pudién
dose presentar contra los mis
mos las reclamacione.s que se 
crean o()ortunas.

Ordenanza.s sobre impuesto 
de carnes y los relativos a re
conocimiento de la.s mismas y 
cerdos.

Ordenanzas sobre la exacción 
y cobranza de los derechos mu- 
cipales sobre prestación de ser
vicios públicos y sello municipal.

Apéndices al amillaramiento . 
de rústica,urbana y recuento 
genetal de ganadería 1 951.

Arnedillo 9 Mayo de 1.951. 
El Alcalde.
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